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ÁOÜBRDQ ? LA SALA CIVIL Y PENAL DEL TmBXJNÁL SUPERIOR
DE JUSTICIA SOBMSí

TURNOS DE REPARTO

Se propone, para su estudio .y eventual aprobación por la Salada Gobierno
de este Tribunal Superior de Justicia do Aragón» conforme a lo dispuesto en los
.artículos 152.1 y,2,203.1 y 204 de iaL.O.PJ, unamodifícaoióA eíi ios turnos de
reparto de ios asuntos civiles y penales que fueron aprobadas en h reunión de la
Sala de Gobierno celobmda ^ en atención a la designación como ITUGVO ptesklente •
de D. Juan José Carbonero Redondo y a la adsodpoión.dol anterior; D. Manuel
Bellido Aspas, a la Sala Civil y Penal,

Partiendo de la separación de asuntos civiles y causas pcmaíes sin otra
excepción que fas cuestiones de cotnpotencia que oualquiora que sea su
naturaleza constituirán un solo turno, se fijan los siguientes turnos
independientes: ' . . •

A) ASUNTOS CIVILE3:

I." Recursos de Casación

2." Reculóos de Revisión - • .

- 3,« Demandas de Responsabilidad Civil
4<u Recurso de Queja • -

5.« Demandas do Nombmmiento de ÁitbÍíi<o • \ '
6." Demandas de Nulidad de Laudo Arbitral
7.- Reconocimiento .de Laudos y Resoluciones Arbitrales Extranjeras

(ExequáUir) . ' ' ,

B) CAUSAS .PENÁLESí • ..

1.- Apelaciones en causas del Tribunal del Jurado
a) Autos
b) Sentencias ' .

2." Ápeíaoíones ordinaiiaíi (art. 846 íer LECR)
a) Azitos
b) Sentencias

3." Responsabilidad penal de Jueces> Magistrados y FLsoales, cuando
revista la forma de denüncm,



.4." Responsabilidad pemd do Tneces, .Magistrados y Eiscales, cuando
revisto leí forma de querella.

5,- Responsabilidad penal de pmiamentmos y otros aforados.
6.-Justicia gratuita.
7." Otros. . .

C) CUESTIONES DE COMPETONCIÁ: '
I." Civiles y Penales. . . ' ,. .

D) OTROS ASUNTOS:
I," Incidente^ de reousadón.

NORMAS DE ÁPLXCÁCXÓN DE DICHOS TURNOS: .

PRIMBXIÁ." BÍ orden'cb asignación de ponencias y Presiden.üia del Tdbutial del
Jurado, ompei?ará. por ei Magistntdo más antiguo hasta el-más 'moderno y lo
cerrará el Bx.cmo/Sr, presidente.

Lo que en la actualidad vi^ne ^ detomimrse de la siguiente manera;
/ . . . ,•

1.- limo. Sr. D* Javier Seoane Prado /

2," limo. Sr, D> Fermín Hemánde^ Ghtonoila . ,

3." limo. Sr. D> Luis Ignacio Pastor Eixarch
4." limo. Sr. D. Ma^e! Bellido Aspas' '
5,- ííttia. Sra. Dn María Pilaík Arcmbga Cano
6<" Exorno.. Sr. D, Jumi José Carbonero Redondo

S& continuarán los turnos que en este momento correspondan, s.in soluoión de

continuidad.

SKGDNDA.- .En .los procedimientos penales que requieran instruooíón; se
designará .im insUwtor que^ en su O^BO, no formará g^rte de la Sala para el
enjuiciamiento. .-

El ord^n de nombmmiohío de Ínstruotor seguirá turno de menor a mayor
antiglieclad, Dé este turno quedará GXOÍUÍCÍQ el Presklento, en razón de su .función

. en las vistas del TribuíiaL ,

TORC3EKA.- Norman de sustitución.



Cuando los turnos resulten alíeitados como congeouonoia de votos particulares^
oí Ponente será sustituido en el coiTespondiente iimo por el siguiente Magistrado
que no' tonga- óbice legal alguao, quién quedará relevado en el primeí' turno que
le coiTesponclñ, que será despachado por quién haya fomnúado el voto particular.

Si la alíeradón se produce por inoompatibUidacl o por cualquier otra causa legal,
eí Ponente será sustituido por el siguientQ MagÍstmdo en turnó que no tenga óbice
ieetl alguno. En este caso el sustituido recuperará su turno en el primer asunto que
tenga'entrada en la Sala.

Si Íá alteración se produjera en cñusás penales poí í*azón de conoumit en el mismo
Magistrado la instmcoión de la causa y figurar eñprhner lugar para despachar la
.Ponenoia, atenderá a la ínsírucoión y yecuperará su. turno de Ponencia en ía
pñi-nera causa que tenga entrada en la Sala.

CUARTA^" El enjuiciamiento .do los asuntos civiles se realizará por cinco
imgísU'aáos de los seis que oonfomian la Sala Civil y Penal en estos momentos.
Estos seráa el magistrado al que k corresponda.ía ponencia conforme a la norma
PRTMEEAy los cuatro que io sigan eíi el orden fijado en dicha norma. §í algún
magistrado distinto del ponente no pudiera formar sala,, esta se itit&gmrá por el

que lo sustituya on el mismo orden.

QUINTA." El enj-uíciamiento de los asuntos penales se realizará por ties
magistrados de los sois que conforman la Sala Civil y Penal en. estos momentos.
Estos serán el magistrado al que lo coutespofída la poneaoía conform& a la iioílma
PBIMERA y [os dos que le sigan en oí orden fijado en dicha nomm. Si algún
magistrado distmto del poaente no pudiom formar sala, esta se integrará por el
quo b sustituya en el mísirio orden, . .

La sala de enjuíommi-onto estará preííidklá por el Presidenta' de la Sala Civil y
Penal si le correspondo formar sala; en otro caso, por el magistrado má£i afítiguo

en ©1 escalafón. . .

Zaragoza a catorce de octubre de dos mil veinticinco.

EL PRESIDENTE



. Pdo. ,.D. Juan José Carbonero Redondo

EXCMO. 8R. PRESIDENTE DEt TRÍBUNÁL SUPERIOR DE JUSTICIA DB
ARAGÓN. ' , ZARAOOZA



De conformidad con lo interesacio en su ofíoio de 3 de octubre de 2025, relativo a
composición de Secciones y asignación de ponencias para el año 2026 de la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, le informo;

Primero," En cuanto % la composición de Secoiones, se ratifica la propuesta que

ya se hizo para el año 2021, al no haber cambiado la composición del Tribunal,
actualmente integrada por cuatro magistrados (Presidentñ y tres Magistrados) sin
constitución do Secciones, si bien a efectos de deliberación so constituyen en tornas
ordinatías (artículo 196 de la LOPJ).

Sala Genera! CarU 97 LOPJ'):

El conjunto de integrantes de la Sala de lo Social se constituirá en estos supuestos;
I

-Cuando un determinado, asunto litigioso requiera p^ra su resolución fijar el onteilo
conjunto de 1^ Sala, por afectar a una misma materia que podría ser susceptible de distinta
resoluGÍón en función de la composición de ía tema de magistrados que debe enjuiciar en
CEida caso/

"Cuanáo lo'soliciten al menos dos de los componentes de la tema que debe resolver un

asunto,

-Cuando alguno de ios componentes de .la terna que debe resolver un asunto estime la

conveniencia de plantear cuestión de inconstiíucionalidad ante el TC o cuestión
prejudicial ante el TJUE. .

En todos estos casos será ponente de la resolución juciicial dictada en Sala General el
magistrado a quien hubiera coiTespondido el conocimiento del asunto por turno ordinario
de reparto.

i

Ausencia de masisfrado con exención de ponencias^

La ausencia con exención, de ponencias de alguno de los magistrados de la Sala en los
íiupuestos indicados en el apartado IÍ.3 de las presantes reglas so eitenáerá de la siguiente
forma:

Ausencia no cubierta con designgción de sustituto o magistrado en comisión de servicio:

El resto de magistrados de la Sala suplirán el lugar del ausente, con los siguientes efectos:

-Retumo de las ponencias del magistrado sustituido entre el resto de magistrados, por
igual número entre ellos,

-Reordenaoión de presidencia, si procediera.

Ausencia cubierta'con designación de sustituto o magistrado en comisión de servicio;

El sustituto o magistrado en comisión de servicio que supla al ausente ocupará la plaza
de éste a todos los efectos, salvo que:



"El ausente ocupara la presidencia de la Sala» en cuyo caso ésta sería desempeñada por el
magisU-íido adscrito a la propia Sala con mejor puesto en el escalafón, .

I

"Quien debiera realizaf la sustitución no pudiera Íutervonut en un concretü asunto, por
razones tales como conounfencía de causa de abstención^ en cuyo caso intervendría en sn
lugar otro magistrado titular de la propia Sala

Áusenciíí de masistrado sin exención de ponencias.
r

En caso de enfermedad con duración inferior a 5 días hábiles, disfrute de los permisos
provistos en el m't. 373.4 LOPJ y 213 dol Reglamento CGPJ 2/11, asistencia a actividadefi
formatlvas y, en gonoral, cuaiquior otro supuesto distinto de los señalados en el apartado
siguiente» el magistmdo solo .queda liberado de asistencia al debate pero no se libera del
reparto de ponenomi^ que so debatirán tan pronto resultó posible.

Segundo." AsÍKnación de ponencias. Se mantien&u las normas que fueron

aprobadas por Acuerdo de 21 de enero de 2021, de la Coaiisión Permaneníe del Consejo
Genemí del Poder Judicial, por el que se publica el Acuerdo de la Sala de Gobierno del
Tribunal Superior de Justicia de Áragói^ relativo a las normas sobre composÍGÍón,
funcionamiento y asignación de ponencias entre los magistrados de las Salas de lo Civil
y Penal, ContenóÍoso-Admimstrativo y Social (BOE 2/3/21), incluida la modJLÍlcacÍón del
punto 11,1, tal y como ya se manifestó en la anterior comunicación remitida el 3 de
diciembre de 2024.

A cada asunto será asignado uu número que se fiJ£u'á de forma correlativa en el
momento de su entracta en la Sala. Una vez asignado dicho número, los asuntos se

clasifícaráu conforme a las clases de íumos ya indicada, Posteriormente se formarán

cuatro grupos de asuntos que se compondrán de igual número de asuntos y serán lo más

homogéneo posible de acuerdo con las materias clasificadas conforme al íipartsido H,
Formados estos grupos de ponencias, se procederá a su posterior asignación entre los

magistrados, mediante sorteo acorde con los números 1 a 4,

Tercero." Y así se mlífíca la reordcnación de materias en la forma que sigue,
modificando el punto 11.1 de las normas sobro composición» ñmcionamiento y asignación
de ponencias de la Sala de lo Social en la forma siguiente;

a) Clases tk turnos de reparto nor materias:
A) Enjuiciamiento actuando en instancia única [art. 7. a) y b) LRJS],

B) Recursos de suplicación: * .
B-l- Extinciones contractuales, procesos sobre tutela de derechos fundamentales,

conflictos colectivos e impugnación de estatutos de sindicatos,

B"2." Resto de materias de derecho del trabajo procedentes de los juzgados de lo
social y de los juzgados de l-o mercantil,

. B-3>- Matem de incapacidad permanente de seguridad fiocial.



B"4." Todas las materias de seguridad social distintas a incapacidad pemmento,
.incluyendo grado de minumlíít y mejoras de seguridad socml (excepto planes de
pensiones). " . ' •

C) Recursos de queja,

D) Medidas cautelares y cautelarísimas,

E) Audiencia al rebülde, ' •

F) Cuestiones de competencia entre juzgados (m't, 7 e) LRJS).

G) Turno de abstenciones y recusaciones de los magistrados de los juzgados de lo Social
y de los intograates de la Sala.

b) Carga <le h^bajo

Número de asuntos a repartir a cada magistrado,

Se hará reparto semanal a cada magistrado. El reparto será igual para todos ellos,
normalmeute con volumen máximo semanal de 6 pon&ncias, si bien este número podrá
cambiar en ñmción de ias singularos oirc^nstancías del momento.

c) Exención o reducción de ponencias

Tendrá lugar en eslos supuestos;

Cuando hubiese sido establecida oficialmente por el CGPJ, en casos tales como
adaptación de puestoíi de trabajo.

Cuando algún magistrado lo pidiera por concurrir punUróÍmente cÍrcunstEincías singulares,
tales como;

.asunto de pímicUar complejidad (v gran número de recursos acymnÍados)

.deber cíe redactar alguna ponencia asignada como miembro de la Sala de recusaciones

deíart.77LOPJ. ,

.deber de redactar alguna ponencia asignada como miembro de ía Sais áe Gobierno.
•I

.'desempeño de la función de miembro de la Junta Electoral dwaníe el período electoral.

Enfermedad con duración superior ?i 5 días hábiles,

Durante el periodo de vacaciones anuales (exención 6 semanas), Navidad (exeuoión 2
semanas), Semana Santa (exención 1 semana), semana del 12 cié octubre (reducción
m&dia semana).



(1) Reparto de asuntos píirn enjuiciar en instancia única a para resolver recurso de
queja, medidas cautelares, audiencin al rebelde y cuestiones de conipcfenciíi entre
juzgados,

Se seguirá un tzimo rotatorio permanente conforme este orden: presidenta cié la Sala y
magisti-íídos según mayor antigüedad on el escalafón. Para el establecimiento <le esos
turnos se tendrá en cuenta el número de asuntos que ya hubiera sido tesuello por cada
magtstrado en cada grupo de asuntos en la fecha (le entrada en vigor de las prosentes
norias.

e) Reparto rehirnado por causa de voto particular.

Cuando el,ponente decline la redacción de la resolución que le hubiera sido asignada y
ammoio voto particular, la redacción pasará a otro magistrado áe su terna. La designación
de nuevo ponente se hará siguiendo un turno correlativo, por el orden cié magísírados,

f) Rtípnrto de, asunfos por antecedentes
t '

El o^-den de asignación por sorteo áe asuntos no será seguido en estos svipuestos:

-Recurso de suplicación admitido por el juzgado tras haberse estimado un previo recurso
cíe queja en ese proceso, En tal caso será ponente del recurso <íe suplicEición el magistrado.
que hubiera resuelto dicho recurso de queja, Caso de encontrarse éste ausente por un

período superior a un mes, la ponencia pasará a otro integrante de la tema áeí ausente,

designado por el orden áe magistracios.

k-Recm'so de suplicación que previamente hubiera sido debatido en la Sala y se hubiera
acordado la nulidad de actuaciones procesales. En tai caso será ponente del reourso de
suplicación el magistrado ponente de la sentencia antoriot1, Caso de encontrarse éste
.ausente por las razones expuestas en el párrafo anterior, se seguirá el régimen también
indicado en dicho párrafo,

i

-Recurso de suplicación suscitado durante la fase do ejecución de sentencia dictada por
la'Sala. En tal caso será ponente del recurso de suplicación el magistrado ponente de la
previa sentencia de la Sala, Caso de encontrarse éste ausente por las razones expuestas en

los párrafos anteriores, se seguirá el régimen también indicado en diohos ptafos/

g) Reparto por conexión,

Trss la asignación de ponencia a un dotcnuinado magisU'£)do> éste .sera también ponente
de los autos, y providencias que deban dictarse eu ese asimtc^ incluyendo las rosoíuciones
referidas a la tramitación de los recursos interpuestos ante el Tribunal Supremo,

h) RcpíiHo por acumulación,

En caso de acumulación de recursos se segukáti las reglas del m't. 33 LRJS,

i) Orden en el reparto de ponencias*

Los asuntos se repartirán por riguroso orden de entrada, salvo en estos casos:



-Tener establecida una preferencia legnl (art, 2 Ley 3/20 y reglas LHJS),

-La resolución del recurso se hubiera dilatado en el tiempo por haber sido precisa para su
admisión el previo trámite de un 1'ecui'fio de queja o haberse producido una-previa nulidad
de actuaciones.

j) Cambio de ponencias a im míigistrado

En el supuesto de que se hubiera asignado una ponencia £t un magistrado pero no
procediera su resolución, porque antes de lu fecha prevista para votación y fallo el proceyo
hubiera terminado por desiíítimiento, por llegar las partes a un acuerdo, por satisfacción
extraprocesai u otra caus^ se le asignará en su lugar como nuevn ponencia, la primera

dentro de la misma clííse áe turno que so encontrase pendiente de reparto,

k) Suspensión en la resolución de ponencias,

En el supuesto de que se hubiera asignado una ponencia a un magistrado pero no
proceciiem su resolución, porque antes de la fecha prevista para votación y fallo constase

. haber planteado ía mism^ Sftla cuestión de Ínccmsíituoíünalid^ci ante el Tribunal
Constitucional o cuestión prejudicial ante el Tribunal de Justicia'de la Unión Europea, se
suspenderá Í8 decisión de esa- ponencia hasta tanto recaiga resoluciótí de dichas
cuostiones, sin que se asigne en su lugar nueva ponencia.

1) Registro de asignación de ponencias

El letrado de la Administración de Jzisticia llevará un regislro de los turnos do ponencias
asignadas a cada magistmdo, ,

Día de debate.

El día de debate será normalmente el martes, salvo que el correcto funcionamiento del
servicio aconsejara cambio de fecha dentro dp la semana,

VIGENCIA. DE ESTÁS REGLAS

Las reglas smíes establecidas comenzarán a aplicarse, tras su aprobación por la Sala áe
Gobierno y el CGPJ, a partir del 1 de enero de 2026,'

Zaragoza, 4 de noviembre de 2025

La Presidenta de la Sala de lo Social

LUMBRERAS : Firmado digltalmente por
• LUMBRERAS LACARRA ELENA.
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EXCMO. SR PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ARAGÓN



Exorno. Sr. , - .

Formulo }g siguiente Propuesta de composición de Secciones de esta
, Saia, turno de Magistrados para completar la n"il$ma y asignación de pononciaa
para el año 2025 peira su consideración y ©n su caso^ aprobación por la Comisión
de Gobierno de este Tribunal Superior de JustiolQ de Aragón:

La Sala p^ra el año 2025, está' fortnada por dos Qecciones
íuncionaloa. ' •' ' ,

La Seooióñ Primera forjada por:
tlmo< 8r/D.. Juan Oarios Zapata HÍJar, Preslclente de la Sala.
Simo. Sr. D. Javier Albar García
Pla^a vacante, cubierta por el Magistrado suplente o por Magistrados

de la boisa de sustituciones.

La Sección Segunda;
limo, Q\; Da. María del Carmen Muñoz Juncosa, que la presidiré poi: ser

oí más antiguo, . .
limo, Qc, Emiíio Molins GaroÍa-AtQnce.
lima, 8r. Ramón Gonnls Manqué.
lima. 8ra. Dü. Pliar Gatindo Morelt.

Turno ció ponencias:' . . . .

S&cción Primera.
Procedimientos ordinarios: S.e formarán tres turnos. - ^ .
Recursos interpuestos por el procedimiento especial de derechos

fundamentales, - _ , /. . . . , ,
Recursos oóntrs disposiciones de' o^-áoter generai, ÍncEuido

planeamiento urbanístico
Ro8tQnto8 materias, ' ,

/ A^ete<>to!B^£M8Í!^iy!M&.
Autos en materias de exíranjoríá, ' . •
Autos resto materias

. Sentencias exíran|ería , . . . .
Sentencias resío maíorias, • . • , . .
Dentro de cada turno so asignan las ponQncÍas por orden de entrada,

comenzando por ©i más moderno. La pfaza vacante se considera la más
- modoma. •

Sección Segunda;
FQ asignación de reparto seguirá el slguiento turno de ponencias;

Asuntos cuyo número,de registro ©cabe entre el 01 ai 25 Inclusive a D,9
María Pilar Oalindo Morell

Asuntos cuyo número de registro acabe entre el 26 y ei 50 inclusive a
D," Márfa dol Garnnen Mufío2i Juncosa.

Asuntos quyo número*dQ registro acabo entre el 51 al 75 inclusive a P>
Ramón Gpmis Masqué. ' . ...

'Asuntos cuyo número de registro acabe entre el 7.6 al 00 Enotusíye a D.
Emilio Mns García" Atanca



St fuese necesario, por vacante o enfermedad, se harán dosignactones
provisionales de los asuntos por turno, comfínzando por el más moderno.

En Zaragoza a 29 de octubre de 2025,
El Presfdonle do ¡a Sata • . •
D. Juan Carlos Zapata Hfjar,

EXGMO. SR, PRESIDENTE DELTRIB.UNALSUPERIOR DE JUSTlCiA
DEARAOÓN, ' .



ALASALADEGOBÍERNO

lg Disposición Fina! Tercera de la Ley Orgánioa 7/2015 cié! Poder
Judloial que reforma Sa Ley 29/-1998 de la Jurisdtoción ContQncio8oAcimlnÍsíratlva,
modffíoa e( recurso de casa.GÍÓn anie loa Tr!bunalei'=^üpork)FeTudemTüiÍÍCia,
¡nstaurarrclo un sólo recurso p^ra fij^r doctrina &obre derecho auíonómloo,

Esta Presiciencia .de la Satet de lo Contencioso Administrativo del
Tribunal Superior de justicia de Aragón PROPONE ^ la Saia de Gobierno, quo en
uso de la competencia dispuesta en eí arl 152.1.2° de Ea LOPJ, APRUEBE LAS
SIGUiENTES NORMAS DE COMPOStClÓN DE LA SECCróN DE CASACIÓN.
DE LA SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DE ARAGÓN:

,1°) Que la Sección de Casaoión de la Sala de-lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de 'Justicia de Aragón estará formada para el'
año202Qpor

El Presidente de la Sala, D. Juan Carlos Zapata HÍJ£U'<
- la Presidenta de la Qeooión Segunda, Da, iVlaria del Carmon IViuñox

Jutwosa^ •

- Tres Magistrados de ia Sala de ¡o Contencioso administrativo, D. Ramón
Gomis tViasqué, D. Javier Albar Garüía y Dfi, IVíaría Pilar Gallndo tVÍomtl.
Si hubiera nombramientos de nuevos Magistrados de ¡a Sala,, éstos
ocuparán el lugar del Magistrado a quién hayan sustituido, .

La sustitución de los miembros d© osta Sección sea por ei motivo que
sea; $>© llevará a cabo de la siguiente forma: . . . '

" La del Presidente de la Sata por el IViagÍstrado más antiguo de ia Sa!a,
- La de la Presidenta de la Sección Segunda por el Magistracto má3

antiguo de esta Seootón. ....... . .', ;
El resto de M^gietraclos, serán sustituidos, comenzando por ©E más

moderno en el escaíafón; en primor Íugar por to.s fVÍaglairados de ia Sala de^lo
Contencioso Administrativo; en segundo lugar por ios Magistrados de ¡a Sala OM!
y Penal y en íeroer iugar por ios Magi^mcios de ¡9 Sala de Eo Social. - . .

La Sección de Casación, actuará también cotno Sección de Admisión.

También oonooerá esta Sección de Eos róoursos de revisión contra
sentenoias firmos' *de ios Juzgados d© io Contencioso-AdmÍnísíraíivo de la
Comunidad.Autónoma según cítspon&ei art, 74.3 de LOPJ y art 10.3 de la LRJCA.

A Eos Magistracíos integraníes de esÍEt lección de Casació^ se. Ees
turnará ponenom continuando ©i turno que tenían a&ignado en !a Saia Especial
hasta e! 21 do julio de 2016 y en cuatquier caso comenzando por ot más mocíerno.
Efí la medida de ío poaíbie no se turnarán ponencias a ios Magistrados que .no
ímn titulares de la Sa(8 do lo Gontenoipsú Adminisíraíivo.

£n Zarggoza a 29 de octubre de 2025.
D. Juan Carios Zapata.HÍ)ar,



El Prestdonto de ia Sala de lo G"A del TSJ de Aragón.

EKCIV10. SR. PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA DE ARAGÓN.


